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Articulo I.' Las 1 ,-yes cbligerän en la Peninsu-
la, islas Paleares y Canarias, ä los veinte días de
su promulg ción si en ellas no se dispusiera orla
cosa, se entiende hecha la promulgación al dia que
ttillliOD la inserción de la ley en la Gaceta oficia!.

Art. 2.' La ignaranciade las leyes no exct sa
de su cnenerlimiereo.

Art. 3 ° Las leyes no tendrán efecto refractivo,
si no dispusieren lo contrario. —(Código civil vi-
gente.

Real Decreto é lustrucci6n de 74 de Enero de loo3

.Articnio 23. Las corporaciones provinciales y
municipales abonarán, en primer término al No-
tino ó Notarios que autoricen las subastas, los de-
lechos por ellos devengados y los suplementos ade-
lantados por los mismos, así c ino los derechos de
inserción de los anuncios en los periódicos oficia-
les, ca dando de reintegrarse del rematante, si lo
hubiera, del impo: te total de los referidos gastos,
de cuyo cargo son, con al reglo a lo dispuesto en la
itele 8 del le t. 8

Número suelto, 40 céntimos de peseta
Se publica todos los dias. excepto los domingos
No se insertará edicto 6 anuncio alguno ä ins-

tancia de parte sin que antes sus inkiesados abo-
nen 6 garanticen su insere ión á razón de

n- 	
cénti-

mos li ea ó parte de ella.
NOTA IMPORTANTE —Inmediatamente que

los señores Alcaldes y Secretarios reciban este
FeLKTIN clispordrän que se fije un ejemplar en el-
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re-
cibo del número -s'eariente.

-INCIIM9111.4.111.17:21./214.veNel

Las leyes, órdenes y anuncios que se inanuD-z-i
publicar en los Boletines oficiales se han de remi-
tir al Jefe pelitico respectivo, por cu3 o conductose pasarán a los- editores de los mencionados pe-
r Micos.

(Ordenes de 2 de Abril y de 3 y 2i de Octubre 1E14)
Los señores Secretarios cuidarán, bajo su ras

estrecha responsabilidad, de conservar los efímeros
de este 1301TIN, colcccionsdos para su encuader-
nación. que deberá verificarse al fin:u ne cada .aflO.

A DVE RTENC IA. —Conforme con la cond cien
4." del pliego quo ha servid de base para la su-
basta, no se insertará ningfueedicto ó anuncio que
sea ä instancia de parte sin que abonen los intere-
sados el importe de su pubt eación ó garanticen el
p9go, ä razón de 25 céntimos de peseta por linea 6
parte. dt ella, y la ent.t de númercs sueltos á 40
céntimos de peseta.

el informe de la Junta Municipal por • tam -ento con referencia al padrón ve-

S. M. el Rey Don e líonso M 'II (que

Dies guarde), S. M la Reina Doña Vil:-

tona Eugenie y SS. AA. RR. el Princi-

pe de Asturias é Infantes, Centintian sin

novedad en su importante salud.
De igual beneficio disfrntan las demes

personas de la Augusta Real Familis.

(tGlicetae. 23 Mayo 1420)

[215,1 	 [ele
Circular nürn. 2 975

SECRETARA
Rectificación anual del Censo electoral
boh Filiberto-López y Lópee de Blas,

Abogado , Jefe por opesición de la
Seeretar la de la Excma.. Diputación
Y Secretaría de su Omisión: pe
vial y de la junta del Censo electo-
ral de esta provincia.

(Conclusión)

PUENTE GENIL.
Incluir a

1 Días /15so6n Antonio
2 Almeda Gómez 'tialina
3 Sánchez &Jis José

da 0

	

	 4 Rodriguez Palos Manuel
Rodríguez Palos Francisco
Jiménez Rivas Antonio

7 Mendoza Gallardo Antonio
accediendo a /o solicitada por don Ma—'

. 112111htibez Rejano y de acuerdo me

o Incluir a
1 Moyano Ruiz Franci-co
2 Costa Cesta Aurelio
3 Ortiz 11.1entoya Antan'o
4 Mata Pacheco Félix
6 Mata Moral .,TO

6 .Aguilera Cano Julián
7 	 uiVez. Fernández Manuel
8 Suárez Quero Luis
9 Partera Cerner Francisco

10 Ortega Delgado José
11 Saetero Val:e o Miguel

Gómez Granados Jo -;
13 Mariscal Jiménez Auto- jo
14 Jiménez 13'4 Miguel Arras]

como se reclama p..‘r den Selessien
Costa García e informa favorablemee-

te la Junta 1111111eipal n consideración

a resultar acreditadas las condic'ones

cho elect)rd por medio de certificación
que exige la Ley para otivgar el dere-

expedida por el Stacretario del Apila-

2.° Incluir igualmente a
1 Petidier Criado Nicolás
2 Sánchez Ga cía Antonia
3 Sánchez Alcaide .Fiancisco
4 Jiménez Jiménez Juan de Dios

accediendo por tanto a lo. reolamado
por el pie pio senor Costa García, con
informe favorable do la Junta munici-
pal. por icléntices fandament s legales
a los expuestos en el acuendo ante-
rior.

.3. 0 Incluir así mismo a
1 F,xp6s3to 	 afael
2 Sánchez Petidier Anei Aurelio
3 Rider Jaén Refael Fo , nando
4 Gómez Rovi Tomas Rafael
5 Costa Pi 'er Yarmel
6 Crespo Márquez Eligi n io Valeeio
7 Dele'es Costa Kernaudo

8 Ansio Rovi Ewi jo
9 Verdú. Suárez Pomingo

confermecon lo reclamado per don Se-
baten Giralda Cf st-a, con informe fa-
v rabie de la Junta municipal por
análogas razones fundamentales a las
censignadas en las resoluciones proce-
dentes.

4.° Que se mantenga la inclusión de
Crespo VelascoJaan José

en contra do lo reclamado por don Joa-
quín Giraldo Cesta con informe favo-
rab'e de la Junta municipal en virtud
a que dicho individuo fuó propuesto
como nuevo elector en la certificación
que a los efectes de dar cumplimiento
a lo dispuesto en el articulo 3.° del
Real decreto de 21 de Febrero de 1910.
se remitió por la Alcaldía la Sección

n•naa. oeteren.claw.....•

provincia/ do Eetadistica y el hecho do
acreditorse ahora la perdida de vecin-
dad de refér da elector por medio de
°t'a certificaeiön de la Secretaría del
mismo Ayuntamiento cerece de atice-
cia crmo fundamente de la exclusión
p rete.ndicla per poder t atarse de una
ausencia temporal y exigirse legal-
mente que tal pérdiela t .le vecindad ea
refiera Como Iflilimun, a los dos anos
inmediatamente anterierezz, caso que
no es el presenta por la Glera razón do
que el Fen Crespo VelitaCO era sveci-
ne de Fan Sebatián de los Ballesteree
en el mes de litt zo último.

5.° No excluir de las listas impre-
sas de &leca res a

1 Fornendez Fiares José
2 Crespo Lesmes Sebastián.
3 1 emes arpó , Valentin

, 4 Lemes Rovi Valentin
5 Lesmos Rovi Manuel
6 Crespo Velasco Domingo
7 V. zeuez Mayer Mateo
8 Poledier Ansio Francisco
.9 Costa Ansio Juan Manuel
10 Crespo Rojas Juan
11 Vázquez Ansio José Marie.
12 0:mo Vico Braulio

y no acceder por tanto a lo reclamado
por don Sebastián Giraldo Csta, con
informe favorable dala Junta munici-
pal, si bien se acredita que dichos in-
dividuos han perdido la vecindad, por
medio de la certificación de 'a respec-
tiva Alcaldía, de dicho documento ea
aparece que tul pérdida de vecindad
haya tenido efecto hace dos añO ,, sin
cuyo requisito -no puede accerlerso-a.
lo k °licitado.

I
juetificarse debidamente la edad, ve- I cinal.
cindad y residencia necesatias pera sei
electores con las certificacionee que se
ac-ompanan del Registro civilen cuan-
to a las fechas de sus respectvoe nac./
mientos y de la secretaría del Ayunta-
n.kente respecto al padrón vecinal.

2. 0 Que pase a la Seecien de E,ta.-
distica la solicitud. del elector

Camarero Urea Felipe
para que se rectifique el error de apa-
recer (n 'el cense vigente invertidos su 3

apellides, de cenfermidad. también con
Jo propuest o por la Junta.

SAN SEBASTIAN
DE LOS B '. LLESTER05-
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G.' Mantener la exclusi ón de
I. Alcaide Maestre Francisco

2. Luna Luengo Juan Jos6
3 Riclòr Aguilera Juan

García Agustín
5 Vázquez A :sio Sebastián
(i Vázquez dlrespo • Francisco

Villalba Cort6s Luis

deaest i man do por 0.)1.15:gi.liente la re-

(.. amación de clon Sabastián C sta Gar-
cía, obstante el informe favorable
de la Junta municipal pues el figa-ar
dichos e'ectores en la ista de excluia
bias formada por la Eeoeión do Eata-
díitica para su exposición al público
ea virtud do haber perdido la vecin-
dad, obedece a que, en las relaciones
de electores que para su eliminac'ón
del Censo vigente se remitió por la

Alcaldía a los efectos de la rectificación

de dicho Censo, se liaos constar que
la causa por la que deben sor exclui-
dos del mista') a es "pórdida de vecin-

dad„ dán lose alt ra el casa anómalo de
que por la pr )pia klcallía se certifica
de quo ta es individuos san vecinos y
residentes con más de dos arios de an

fetación. certificac ión que llama pode-
rosamente la atención de esta Junta y
que la obliga a advertir a la Alcaldía
qpte en lo sucesivo se abstenga do cer-
tificar en t n corto lapso de tiempo

sobre un mi mo hecho de forma tan
diametra l mente opuesta, y

7.°_ Que se elimine da las listas im-
presas de electores a

Camas Alcaide Alfonso
como se reclama por doa Sebastián Gi-
ralda Costa y se informa fevorable-
mente por la Junta Municipal en aten-
ción a que dicha individuo está auto-
rizado adminisb7ativaartea para imple-
ear la caridad pública causa- legal do
exelueión. segtia se acredita con la cer-
tificación de la Alcaidia que ae une a la
reclamación

VILLANUEVA DE C ORDO BA

Incluir a
1 Pozuelo laInfloZ José

:3
4
5

7
c 8

9
10
11
12
13
14
15
13
17
18
19

2.° Que no proce le incluir a
1 D. :leñas Pedregosa ancisco

c 1-no el mismo Solicita y contra lo in-
formado por la Junta por -no acreditar
con documento alguno el -derecho que
pr ten ele.

VILLANUEVA "EL DUQUE
Desestimar la reclamación que para

la inclusión de ciento un electores se ha
presentado por don Ansel no Moreno
Hierro no a:lastaute el informe favorable
de- la Junta Municipal en consideración
a que is bien se aere dita que dichos in-
dividuos han perdido la vecindad por
medio de certrficaciones expedidas por
las respecteva Alcaldía, de dichos docu •

rnentos no aparece que tal pe olida de
vecindad haya tenido efecto .hace dos
años, sin cuyo requisito no puede acce-
derse a lo solicitado por po lerse tratar.
de ausencias temporales que no implican
la perd da del derecha ..electoral, mien-
tras la dur ción de las mis ans no se ex-
tiendan a. los referidos das pillos..

VILUANUEVA DEL lliEY
Incluir a
1 Gómez Moya Félix
2 Särch 2Z Flores Dámasa
3 Naranio Herrera José.
4 Castillo (3-D'ya ez Josó

Magarin Cuidado Enrique
6 Rome ro Muja z :José
7 laarba del Rey Temás
8 Ote ro Caballero Eduardo
9 González Rizquea Juan de ríos

.Suescin Moreno Vicente
11 GonZa l ez Berengena Antonio
12 Ruíz Ramero ndréi

Berengena García José
Paz Prados Alfonso
Fernando Gómez Anton;o
Gómez Nlanterroso Antonio
Fernin tez Orellana Francisco
F gueroa M antoro Germán
Gasti lejo M :rtinez Manuel
Medina Gonzilez Juan
López ll aranlo Mandel

López Estevez Antonio
Murillo Pé ez Manuel
Saque 'o Gómez Antonio
Soguera Gómez Juan
Gutiérrez Bur:in Manuel
Martn Qanzález Antonio
Valmisa Berenge.na R fael
Morales García José
Peñas Delgado José
Porrino Berenen.a José
Berenguena Taguas Rafael
Herruzo Benavente Manuel
Benavente González Rafael

Ortíz Cabrera Fernandoe

ipor el contrario fueron reclamados, a ; su exCIUSie pw, pérdida de veciuda
tenor de lo mandado respectivamente y no haber podido, en tan corto espi
en los artículos d.' y 5.4 del expresado ció de tiempo, ostentar de aaneva la o
Real Decreto, y apesar de los requerí- . sidencia anticipada de dos anos que ea

ge el artielao t.° de la Ley Elector;
para figurar como electores en el Mt

nicipio de Adanalaz, aun cuando. e
completa contradicción a parCZC1 at

día y en su uso de las atribuciones gire certificad° de la Alcaldía, remitido a
le conceden el párrafo 8 ° del articulo Sección de Estadística a los fines de
15 de. la Ley electoral de 3 de
Agosto -de 1907 y los artículos 16 y 75
de la misma acord6 por unanimidad
imponer al presidente de la Junta Muni-
c l pal del Censo electoral de los Meeiies,
la multa de veinticinco pesetas por la
negligencia cometida en el cumplimien-
to de los deberes impuestos por la Ley, dan an pretensión nolaparece que (lid
requiriendole al propio tiempo para que I individuo sea vecino de Villanueva i

sin más demora ni excusa de ningún
género envíe las listas expresadas en 1.1--
mino de 48 horas, bien entendido que
en caso contrario se exigirán respon sa- i
bilidades de otra naturalezasi dejase de
hacerlo en el indicado improrrogable
plazo.

ADAMUZ
Visto el escrito presentado per don

Oedro Cuadrada Redondo, don Juan
Antonio Diaz y don Juan Antonio Ce-
hailos en solicitud de que, de las listas
provisionales . de incluibles formadas
por la Sección provincial de Estadistica 1
para la rectificac'ón del Censo en el co- 1
miente año que oporturamente fueron I
expuestos al público, se excluya a Ma
nuel cabrera Cach ; nera Rafael Bardel 1
Roman y Bolito Gutiérrez Torralvo,
que figuran en ellias en razón a que, los
dos primeros por acuerdo de esta Junla
pravins -a adoptapo en su sesión
celebrada durante los dias 15 al

20 de Agosta de 1919 y al resolver las
reclamac i ones formuladas en la rectifi-
cac i ón supl toria del Censo Electoral
ordenada por Real decreto de /3 de du-
nia de 1919 y Real orden de 2 de Julio
del mismo año, fueron entre otros ex-
cluidos por pérdida de vecindad causa
que aun subsiste por no poder ostentar
nuevamente la cualidad de vecinos del
término man e lpal con la anticipación
necesaria para tendr derecha electoral
en dicho muniaiplo y el 11'V-t'aloa que se-
gua la certificación que acompañan ex-
pedida por el Secretario del Ayunta-
miento de Villanueva de Córdoba apa-
rece que es Vecino de dicha munlcipio..
También manifiesten en la expresada
instancia que tienen solicitados ciertos
documentos de la /Ideal./ a de dicha vi-
lla que por no haberlos expedido aun
no pueden acompañar, para acreditar
que tampoco san vecin os Plernabé Za
mora Nevado, Juan Poyato Soto y
Dionisio Trevilla llarcia que del propio
molo figu ran en las expresadas listas
provisionales. de incita' bles .

La Junta después de examinar y con-
frontar con detenlininato las listas de On-
cluible.s, objeto de esta reclamación, los
doce inentos que la fila lamenta y el
acuerdo de la misma adoptado en se-
sión celeblada durante los dias 15 al 20
de Agostó de 1919, acordó por unani-
midad.

1. 0 Incluir de las listas provisiona-
les de rferenci a a Manuel Cabrera Ce-
chinero y Rafael Barriel Reman por
considerar quede subsistente la causa de

Amor Muñoz Francisco
Huertas Torralbo Juan •

Castillo Casado F ancisco
Luna Cartan Fernando
Barbosa Pedro José
Romera Tores l'ernando
Coleto Bustos Antonia
Bustos Molinero Antonio
Copas Luna Miguel
Silva Rodríguez Francisco
Carbonero Muñoz Bartolomé
Rojas Caluaelo Pedro
Capitán Cachinelo Antonio
Rejas Z r mora Gaspar
Pio Expósito Juan Francisco
Vadillo Castro Antonio
klohedane S inchez Juan José
Enrique Arevalo Francisco An-

drés
20 Toril s 'atador José
21 Capitán Cachinero José
22 Pico Justo Francisco
23 Torralb Silva Bernaldo

a solicitud de los propios interesados y
de acuerdo con la Junta Municipal en
r-azán a pre laar todos ellos con las cer-
U:dacio-les del Registro Civil y del pa-
drón vecinal, la edad, vecindad y resi-
dencia necesarias para tener derecho
electoral conforme al articulo 1.° de la
Ley.

23
29
33
.31
82
33
31
35
36 Rey Rsdondo Francisco

solicitados de inclusión por Don Mi-
guel Lamas Gutiérrez de confarmi lad
con el informe de la Junta Municipal
en vista de aparecer justificadas, la edad,
vecindad y ra sidencia de dichos indivi-
duos, acreditada con el certificado del
padrón vecinal que se acompaña a la
reclamación.

MORILFS
Resultando que la Junta Municipal

del Censo electoral de Moriles, aun no
ha remitido las documentos electorales
que por la Sección provincial deEstadisti-
ca le fueron enviados a los ejectos de lo
ordenado en el artículo 3d del Real de-
ereco de 21. de Febrero de 1910, bien
sea a la ieferida Secoión si contra ellos
no hubo reclamaciones o a esta Junta s

1
14
15
16
17
13
19
20
21.
22
23
21

mientos dirigidos por la dicha Oficina y
Presidencia de está Jurta provincial en
su telegrama circular • de quince del
actual; la Junta, en su sisican de este

ii

E.

'o
la
la

ordena lo en el articulo 2,.° del Real di
crea° de 21 de Febrero de 1910.

2.° Que no se exduya /a lista
incluibles de oficio formada por la Se
ciárt provinc ial, de E tadietica a Beni
Gutii rez Torralvo, por cuanto de
certificacién en que os reclamantes fui

2-

le

to

de

Córdoba con dos años de anticipada
pues el hecho de constar inacrit6 en
padrón vigente sin expeesar el henil
noes bastante a probar le pédida
vecindad, porque puede tratarse de a
sencia temporal del término munic:p
de Adarnuz que no implica consiguiei
teniente la pérdida del derecho den
ral.

° Que no justificándose la cua
dad de no ser vecinas cata la anticip
ción necesaria por no acampan 4 rse d
curnento alguno prob ,torio, se orante
gan Como nü evos electores en las
pr visionales a Bern . bé z 	 la Ne a
Juan Payado Soto y D onisio TI -OVE
G-.arcia, quedando subsistente la hiel
sión hecha por la Seccióa de Estadísti
a virtud de la certificación remildi
dicha oficina por la Alcaldía de At
tanz, también tenida a ta vista a los ef
tos de ladisposicién conterdida en ei

presado artículo segundo del Real ;
cr te de 21 de Febrero de 19 0; y

4.9 Que el presente acuerda se
munique a los reclamantes para su 1
nocirniento como resolución del esa
que han formulada.

Resueltas en tal sentido, cuantas
damaciones, aparecían entabl das a
las Jantas municipales, cerca de I g.s c
les se 'labia ejercitado ese derecho,
gua sus respectivos Presidente, la P
viuda!, por aclamación, acordo dar
que se consigue en actas, un expresí
voto de gracias a los señores poner
don Andrés R odriche.z Martínez y

fa-Alfonso Jurado Mu z, extensivo
Secretaría par el celo inteligencia y
anhela de ¡asuela con que habían e
cuado sus informes

Y por último, para cumplimentar
disposieones contenidas en el pile
2 del articul 6." del Real decreto
21 de Febrero de 1911, la Junta
vincial acordó; que se . dedujese cc
He-al certificaca de la parte resala
de esta sesión y se remita al ilust

/ nao señor Gobernador civil de la
vincia. antes del veintitees del ad
con el ruego de que se serva ordena
inmediata publicación en el BJLE

0 ..VICrAT, de la provincia, a fin de qua
reclamantes cuyas peticiones se hal
resuelto en la preserte revisión, pudil
ejercitar el derecho de apelación
Excma.. Audiencia Territorial de
villa dentro de los sus dias natarrale
pasteriores a la pubricación efectiva,
a la fech e del 1-30LZTiT; 0:_e (CIAG do
se inserte 	 aclocados nespectivoa
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No hebiendo presentado los interesarlos de loa registros mineros que e, continuanión 
-se -3e.aliart, .penel de reintegro c errespendiesate a los derecha« tiehalo de p ()Piedad y v supe rficie demarcada , dentro del plazo legal, el Ilmo. t'ir. Gebernador civil en decanto teelm 21 .de los corrientes, se ha servido eloninerar-,necidos y sin careo las expedientes respectivos y f, aleo y registrable el terreno demarcado a los mío/anea- 	 •Núm. 2 C82

Número NOMBRE DE LA MINA. MIN ERAL Porte- I
nenciasdel TERMINO mingiciP.A.14 INTERESADOS

iento
dma.irnn•••••• 	 marammwasa w•M n• • • • al...

7:366
7.80

'7664
7665

-7666
.7667
7692
-7tOl

-7-R52
>63
7895

•.3101
.8 10
'7849

'7436
•063
.8f;69

Manzanares
La Purificación
Barranco de las Tinajas
Mezquitillas
Luis 2.°
2.° San Joaquín
Ma . tija

uadalupe
San Antonio
.as Navas

El Castillo
Gnarliato
La Unión
San J ose
Pipiola
El Perdigón
La Esperada

Hulla 	 69
idern. 	 191
Cobre 	 100
Idear 	 300
II•erro 	 8
Hulla 	 42
Hierro 	 27
Bismuto 	 -20
Hulla 	 11 e.

Hierro
'den 	 2i)
idem 	 30
Idem 	 100
Idorn
Idern 	 '21
Cebre 	 24
Hierro 	 28

Peaearecva
Fueletra °bajuna
Almodóvar y Villaviciosa
A imodóvar del Elfo
Priego y Carcalaney
Carea.buey
Conquista
Ideen
Fuente Obejuna
Los Blazquez y Valsequira
Viso de os Pedroehes
Almodóvar del Rio
Vilaviciosa
Viso de loe Podroches
Có doba
Idern
Villanueve. del Rey

D. Blas .López García
„ al . en Puertas Gómez

Mr. Fernand Den Iron.eker
VI mismo

D. Luis de Arnezaga y	 gair
4 '1 mil. mo

1f Simón Suárez Feria
Luis Esteve Ser ano

ye Antonio Pérez Cae taás.
El mismo

e, Alfonso Linares y iiitlaT04
Andrés Hidalgo de la Vega
José Escobar Nevade
Anto- jo López Niebla

-ortín de la 	 nclon
Manuel Ge cía Bartadorn6
Bernardo Mal-In deI Campe

Lo que de orden del um". Gobernador civil de la provincia, se publica en este periódico Ofieial, para cent cimiento de los interesados y en gener
.0 61- oha 2 de Mayo ale 1920.—E 1 Inganiero Jefe Luis Espina y Cap'.

Pelinitigil Pke r Egr?.:3;
PE COR BA

1

apelación deberan entablar los inte-
sados por ante. la Secretaria de esta
in pi evincial, mediante l'eje° que
ta lea facilitar, para . elevarlas después
Tnbural de referencia en ei tiempo,

co

ri

an

e

?ro
r

o
o
Cì

o

o

ciar y con los documentos que pres-

liben los articulas sexto y septimo de
rho Real decreto.
Asi r esulta del acta de la sesión de

'referencia a que me'emito.
pira que conste y pueda elevarse

1 Ilma. Gobernador c'sril de la pro-
encia a los fines de se publicación in-
lediita en el Baratera OFICEAL, expi-

la presente certificación que sellada
a e', de la Junta provinrial y visada
r su señor Presidente, firmo en Cór-
ba a veintiuno de Mayo de mil noie-

ten tos veinte =El Secretario. Fi/ i ber -
López - V.° B ° El Presidente; Pe-
a Otero.

GOBIERNO CIVIL
ev DE LA

ROVINGIA DE CORDOBA

Y pon .tanto no -jistndoe al rinde- .
10 regt ;metal:a ' nü ne o s que-se .e.xige
en el aniculo t't del v+gante

gesimni pira el reimen de In ruin
de :6 de .lun:o de 1Ye 5, y por hilarse
el presente caso comprendido entre las
causas de cancelación del articulo 93
del mismo, según cliterio confi nado
por las Reales ó denes del Ministerio de
a-omento de 21 de JuVo y 5 de Octubre
de 1912. Procede can -alar esta instan-
cia, declarándola fenecida. y sin curso.

Notifican:Glose al irrite esado por el Be-
marta OFICIAL por ser vecino de Villa-
viciosa y carecer de representante en e-
ta capital, haciendole saber que contra
la resolución propuest a, puede interpo-
ner recurs; dc alzada, para ante el Mi-
nisterio de Fomento en el teemino de
trein a dias, con arreglo al artículo 116
del mencionado Reglamento.

I o que se publica en este periódico
oficial en concepto de notiffcación al in-
teresado

Ccidoba l9 de Mayo de 1929 —El
Ingeniero Jefe. P. A.: J- de Le Flaco-
sura.
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PIIEBLONTDWO DEL TERRINLE:
Núm.

.raau Parnb -cesio Castaño Upen, Aleakin
presidente del Ay untannient0 ezetzali-:-
•taciongl de esta villa.
Hago saber: Que en. el sorteo e,e`ebra-

d • en el día de hoy, para la designase ain.
de los Periores que han do forituar ea d.'
corriente ario la Junta murric-: na-fl e.%
Asociados, han resaltado elegk14 len
siguientes:

Sección primera
Don Ignacio Arévalo Durán,. dan MI-

guel Gallardo Gallego y don
n u.el Ramirez y Renal rez

'SecciÓn aegunda
Don Ventura Dávila Romeren

Sección tercera
Den Serafín Ruiz Núiiez.

l'.eccióti cuarta
Don joa6 Berenguer Verdtle dean

Manuel Castillejo pozo, ama Ji-uŒ raí-
pez Luna, don Francisco Gala Naran-
jo, d u Aurelio Sánchez icíriez y atea
Aut nio Lozano Lozano.

Sección quinta
Don Laureano Quintirt Fe-r

Caballeo y don Vicente Pixe2L an-

mez.

e

N-7irn 2.343

SECCIÓN DE MINAS
CONCESIONES

Notificación

En el expediente de registro denorni-
.' wnle El Pavo, número 8.282, del ter-
nnino de Villaviciosa, cuyo interesado es
: don Blas Garcia Castellón.-

Entino. Sr. Pe obeinacior civil de la
P rovincia con fecha 18 de/ actual, se ha
se nieln decretar de acuerdo con cl si-

imite dictamen de la Jefatura de mi-1:11.1

1Circular núm. 2.098
Con esta -fecha y acompañado de Sillt

antecedentes se eleva al Encino Sr. Mi-
nistro de la Gobernación el recurso, que
contra acuerdo de esta Crinisión pro-
vincia!, interpone don Miguel Millán y 1

García, por habérsele declarado incapa-
citado para ejercer el cargo de Conce-
jal en el Ayuntamiento de La Carlota.

Lo que se hace público en este periä-

dice oficial a los efectos legales

Có deba 21 de Mayo de 1920.-El

Gabernadon, Julio Blusa) Perales

Pr
la

ItZ:litse. 2e 79
_.EI dia quince rie.Jneio ..prónrino elan-

orce horas, tendrii layar en esta alt.d-
aninistración Principal la subasta de la
conducción diaria e la correspreacle.n-
cia en automóvil -entre las oficinas del
ramo de Lurena a Iznájar sirviendo a
Rute, bajo el tipo de siete mil en &o.
.cienlas pesetas anuales y demás con i-
donen del pliego. que se encuentra de
manifiesta a/ público en esta Adminis
trae-ida y Est fna.s de Lucena y Rute. -

La presentació- de propnsicones; se
hará, durante las horas respectivas de
oficina en lan antedichas Adrreinistrac'e -
Res ex epto el último de los dios de ad-
misióa, diez del referido mes de Junio,
en que podrá hacerse hasta _las diez y
siete horas, cualesquiera que sean las de
oficina en equ.eila lecha.

Las pr pos . ciones se extenderán en pa
pel sellado de la clase octava redac än-
dose con arreglo al modelo que a conti-.
nuac'ón se inserta.

Córdoba 22 de Mayo de 1:921.—Et
Administrador principal, R Calleja.

Modelo de proposición

Bon F. de T. natural .. vecino. ..
se obliga a desarpeñar la conducción
del cor -ee diaria desde.- a.. . y vice-
versa por el preclo de.- pesetas. .. ceta-
timos.... ,(en -1 , fra) anuales, con ar -ale o
a las condiciones contenidas en el plie-
go aprobado por Gobierne, y para se-
guridad de esta proposición, acompaño
a ella y por separado, la carta de pego
que aciedita haber depositado en.. ... /a
fanal de... pesetas. 4 b'ech a y firma del
interenado.)i« Examinada la precedente instancia,

acede hacer constar que no es posible
interpretaciáu de la designación que
dicha solicitud se figda.

Sección sexta
Don Angel Díaz Sánchez y el,te • a-

nuel Viliarrabia Ratalrez.
Sección séptima

Don Carlos Montiel Caballete,
Sección rctava

Don Rafael Navajas Jiménez.
Sección novena

:Don Ricardo Barquero Mayor..
Pueblan aovo del Terrible te . u. ?&1-

yo de 1990 —A.-Castalio----P. S. Fr/L,„

Luis Criado, Secretario. -

,
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ENCTNAS PEALES
2.077

Don Francisco Ayala Vera, Alcalde
codatitncianal de esta villa.-
Beige saber: Que las Corporación mu-

dieipal ae mi presidencia ha practdea-
:do el sorteo de vocales asuciados que
-non el Ayuntamiento han de constituir
ah el cenieete ej,ercicie- económico la
Junte municipal cuyo- resaltado -Ea el

aigniente:
Seeción prinlera

Don .Antouio M- scoso Reyes, don
Antonio Gire rero Serrano y don izan-
e.-iseo Faldea Paredea

Sección segunda,
Don Francisco Arjona Cruz y don

.remando Brdgillos Hurtedo-
Seccide te . cera

Don Francisco Roldriu Vera y don
'3abaatian Redontl o Verdejo_

Sección cuarta
Don Bartoloend Arrabal Guerrero,

ion Pedro Gouralez diradneay:clon Die-
go . - raiiaero Morales.

Lo que Me hace prib l ico por el pro
3ent.0, en elarepliviVento a lo que dispo-
are el articulo €8 de la igente ley Mu-
nitipala

Encinas Reales 20 de Mayo de 1920
---Francisco Ayala

duz d
1%1C7.14}LeaeMMTA7.11 .PileSalRee .Sem-rasissAceaserezmeedgM:mr”. sce.ce

FUENTE OW.JUNA

- Núm. 1.951

Don aivao Mierrquez Urbano, Juez
de inatracción de este paitido.
Por el presente edicto, ruego y arcai-

co a la polícia judicial y Guardia civil
la busca y rescate de dos muelles espi-
rales hurtin-sts el dia primero del mes an-
tejed del vagón M...126 que se hal y ba
:la este ción id re, de Beinaez y case de

-3C' habido los pongan a disposición de
este areaclea con la "persona en cuyo
poder se eneuentern si no acredita su
legitirlii adquisición.

Dado en Fuente °belting a once
de Mayo de mil novecientos veinte.-
Saquearquee- EL Se cretari o, Ma-
nuel Pérez.

AGUILAR

Niin/-2 tal

Den .Agustin Romero Fusteguesas„ Juez
: de instracción de este partido.

En virtud del presente, requiero a te-
t-las las Autoridades- de la Nación para
nue practintren diligencias en la busca-
&teca:incitan en su Icaso, de la chacina
que despues se reseñará, propia der ve.
tino rie. Puente Gerif, Francisco Poza

CläiVe.Z y la cual Je fué robada de su es-
nablecimiento en dicha villa calle Pes-
addería. la ladrare del once al doce del
actual, ponidndola caso de ser habida s a

,disposición de este Juzgado con posee-
iiegifirnos.

Dedo en Aguilar a diez y siete de Ma-
yo de mil novecientos ,veinte.-Agus-
.4a1 Romero- -El Secretario, Timoteo
lillárackez„

fdlatede chacina robada
-Unas tres o . C1121i0 hojas de tocino;

.detheo nueve pedazos de manteca- con
:peso de unos veinte y siete itires; dos o
Wes Mies de huesos d e cerdo; coma tres
:liaos die mago, y unos dce sidercüla.

MG-NTORO
2.010

Don Muerdo Delgado Rol-mayo,. juez
de instrucción de ceta ciudad y su
partido.
Por el presente ruego y encargc
todas las autoridades tanto civiles

COM militares y detrás individuos de
la policía judicial de la Nación,. pra-
cedan:a la Falisca de /a caballeara que al
final se reseñará,sustraida en la noche
del día diez y nueve del ank31 de la
finca Loma del Barco de este té , mino al
vecino-de ea (dudad Fernando Losen°
Aguihr, cuyo seinediente,. de ser habi-
dos, sea puesto a disposición de este
Juzgado con sus ilegítimos poseedce es

Dado en Montoro a veinte y dos de
Mayo demiIne ecieatosveinte—Eduare
do Delgado .-E1 Secretario, Mariano
López:

Señas de la caballeria
U.r.a mula de once a aos,. ma españo-

la, P46 de alzada, castaña clara pelos
blances. en los costillares y eitichera
cinchera y el hiero de la Mundial
Agraria C 2, en la cadera derecha.

C A BRA

Núm. 2.071

Don Guillermo Aadán Vilches, Juez
re linicipal de esta ciudad interino del
de iusbueción per enfermedad del
propietario.
Por virtud del pres.ente, en nombre

de ts . M. el T ey Don Alieno) XIII
(q. D.. g.)exhorto y requ iere a tcelas las
autoridedes e individuos de la :,:policia
y en el rni0 les riego y encargo pdace-
dan a la fusca y ocupación de un mu-
tilo de SEIS 2Ü121, a l zada 1 47.0, pardo os
curo, castrado, raza española, lunares
blancos en los costi llares, hierro 'La
Mirar/di:ale latra C-niirn_g en la cadera
izquierda,. y una mula de cmtro: ataca,
rogra , bragade, bebe en blanco, en la
frente tiene un remiendo, sin iderre-

- hurtadas a Antonio Cantero Cordón, de
la /inca tEl Corneta ' , (IX este término,
la melle del quince del actual, pon idn-
dobt caso de ser habidas a disposicidn
este Juzgado con poseedoses

Dado en Cabra a veinte y una de
M ay o- de mil novecientos veinte.------Gu
desuno Adellän.-EI Secretario; Juan
Sancho.

POSADAS
Ntim. 2 085

Don. Adolfo tg énaez Caminero y Mora.
Jueede instrucción de este partido.
Por virtud de la presente recjilisit6--

ria ruego y encargo a toda clase de
A utotidades, tanto Civiles como Milita-
res y policía judicial, la busca y rescate
delc que al- final resello, hurtado la no-
che del once de los corrientes a Juan
Espinar Prieto, en el palmee departa-
mento de la villa de La Carlota, y caso
de ser habida sea puesta a disposieiön
de ese juzgado, con sus tenedores ile-
gitimes-

Asi lo tengo acordado en el sumario
que instruye con tal motivo bajo el nú-
mero 98 de 1920_

Dado en Posadas a diez y nuevo de
Mayo de mil novecientos veinte.- Adoi-
fo G. Caminero,- Ei &cantado, P.. D.:
Etdael

Señas
Yegua creatafia, e. ce años, 1 U:de al-

zada hierro número 41 lado izquierdo
del cuello, M, nalga izquierda y confu-
sa en la derecha y el de la . Previsión
Agrícola en la paletilla derecha.

MONTorzo •
Nn%m. 050

Pon Eduardo Delgado eloimayo, Juez
de pdinera 'Instancia e instrucción de
este partido_
llago saber: Que en atención a /o Or-

denado, en el articulo treinta y uno de
la ley del Juzgado he dispuesto que el
día inhala y uno 'del presente mes, a
las once, se proceda en el local de este
Juzgado, sito en la casa número cuatro
de la calle Salame, de esta prtblacide al
sorteo- de les seis venales que bajo mi
presidencia y en concepto de mayores
contribuyentes, han de constituir la j un
ta de este partido para la, formación
de las segundas listas de Jurados corres-
pondieni es al mismo.

Dado en ittiOrYiOte a veinte de Mayo
de mil nevecientps veinte.- Eduardo
Delgado - El Sr creiarie, Juan Feinán-

dez.
CABRA

Nütn, 2.070
Don -Guillermo Avellä,u Vilches, Juez

municipal de esta ciudad en fuhcio-
mes interino del de instrucción de es-
te paz tido por enfermedad del pro-
pieiarío.
Tm- airtuti del preserite, en nombre

de S M el.Rey Don Alfonso XIII que
Dies guarde exhorto y equiero a todas
loA Autoridades e individuos de la pa-

a judicial y en el rajo les ruego y en-
cargo procedan a la busca y tronareis:5n
de una bayeta °velan gualda, otra ver-
de, otra velar blat ca, otra cuadro, tres
panal lantasie, nueve richy, -dos saten
'anille, se is salen d, tres vian azul, tres
richy eenesii, cuatro correas, cuatro in-
ven( ibles, tres dril corona, dos dril oto-
nair , dos dril Eugenia, tres dril fresco
SUiZO, dos fresco inglds, dos minerva
extra, dos dril R., cuereo guinea, cua-
teta sevillanas, un anley azul, seis coiti-
nas crudillo, dos banovas color, dos ba-
novas or. o, dos bar Ovas espoñolas, tres
inperial y mi fardo prensa, hurtados del
muelle cubierte de la Estación fé , rea de

ße 1t crida, rd che de/ d ce del ac-
tual, cuyos géneros correspondian a la
expedición número 51.d85, de Sevilla
San idernardo y consignada a don Sal-
vador Cubeio„ vecino de aquella vilia„
mas dos jamones con peso de siete kilos
setecientos gramos de la expeaición
g_ v nilinzero 15 226 de Alcaude te; po-
niendo dichos gdoeros y jamones, caso
de ser hat idos a disPosicidn de este
lineado con poseedores ilegítimos

Dado en Cabra a diez y echo de Ma-
yo de mil novecientos veinte. Guiller-
mo Avel art.:de-El Secreiarie, Juan San-
cho.

LA RAMBLA
Narn. 2.038

Don Manuel Cuesta Baena, Juez de ins-
trucción per promoción del propiela-
rio.
Por la presente ruego y encargo a to-

das las autoridades de la Nación se sir-
van disponer ne por Ios individuos de
la policía judicial se proceda a la busca
y ocupación de la caballería que al
fina se reseñari, propia de dosd López

y López-, vecino de Montalbán, hurt
en la noche del catorce al quince
corderita mes, del sitio Tabarra de ac

té mino, y caso de ser habida, la
mitan a disposición de este Juzga
con sus tenedores ilegítimos.

Dado en La Rambla a diez y ochr
Mayo de mil novecientos veinte.-ila
nuel Cuesta Baena. -El Secretario,
fael aldonalo.

Señas de la caballería
Un muln de cinco y medio aiaos, dt

1'47 de alzada, pelo tordo claro, hiera
particular en e/ anca derecha y el de
Mundial, F-7: en la cadera innieall.

POZOBL ANCO
Núm 2.091

Don Antonio Vizcaíno Herí-uzo ; ínter
n meute Juez de instrucción de
partido.
Por la presente ruego a todas las

toridades y encargo a los agentes de
policia judicial, practiquen diligeplih
en la busca de una yegua de seis din
150 de alzada, torda, car ta a la dar-
cha y armilla& de los pies, hierro
Fénix Agrícola, V-2 nalga dereeht
hurtada al vecino de Villanueva dç ce.
doba, don Francisco Diez Cero,
che del tres al cuatro de Eaero últie
del sitio Barranco de Martin f stelam,
té; mino de dich i ville, y de ser hak
sea puesta a mi disposición con las pi
sonas en cuyo poder se encuentrea
no acreditan su le gítitria adquisicii.
pues así esä acordado en ,su Me: ii) (Le

instruyo por tal meti-vo.
Dado en Pezoblanco a dece

yo de mil novecientos veinte.-Anton
Vi2C2U10.-- El Secretario judicial, CD I

los O. Loynaz.
VIL' UEVA DEI, DUQUE

Núm. 2 08
Cedua de citación

Por providencia fecha de hoy, di(
da porel señor Juez municipal de r
vila, se ha acordado señalar molada
te para la celebración del juicio ver
de faltas pas daño y hurto de don cie
parros en in zona de ferrecaril de Peíi.
orgía a Ciar:quiste y sus kildmetros
: 80 y 813870 de este • término; las noch e
del veinte y siete al veinte y eche di.

Marzo y cinco al seis de Abril Cetinas,
el die treinta y uno del actual y hora di
las once en la Audiencia de este dune .
do sita en la Pa za de Antonio Barca
número uno, e ignorándose niden e

o quienes sean los autores se :12s C13 •

por ;tedio de la presente para que c. o.n. '-

parezcan el día y hora sehalefos lyjo

apercibimiento que de no verificarlo
parará el perjuicio a que haya lugar.

Y para que sirva de cédula de ü
cirin en forma a dichos denunciad, e
pido la presente que se publicare en
Booenia d a/eler, de esta provincia, con
el visto bueno del señor urz municed
en Villanueva del Luque a veinte le
Mayo de mil novecientos veinte. -E!
Secretario; Cándido Rodríguez, Vitlr
bueno: Et Juez municipal, Demetre
Carvainl
sseze4cracwersvenrs:rxracc.e.....,.......,1,MKursTr._-erueviscr2k1- ci
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La administración cle esta "Boldít

ha sitie trauladada al domicilio 1
nuevo editar, D. Antonio Avaro Iba
les, Librería, 24 (imprenta La Verdad
donde ce dirigirá la correspondencia
perola asuntos ü dicha índole.

J. y Lib. de LA VERDAD, Lible;ia,
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